
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

  

  

JUZGADO NOVENO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI  

  

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Auto sustanciación nro. 316 

 

Expediente:   76001-33-33-009-2020-00241-00 

Demandante:  Juan Sebastián Vargas Llanos 

    juliquedu@hotmail.com 

juliquedu@gmail.com  

Demandada:   Distrito Especial de Santiago de Cali 

   notificacionesjudiciales@cali.gov.co  

Llamados en garantía:   Aseguradora Solidaria de Colombia 

  notificaciones@solidaria.com.co  

Chubb Seguros Colombia 

Notificacioneslegales.co@chubb.com  

SBS Seguros Colombia S.A. 

notificaciones.sbseguros@sbseguros.co  

HDI Seguros S.A. 

presidencia@hdi.com.co  

Al apoderado judicial de las llamas en garantía al 

notificaciones@gha.com.co  

 

REPARACIÓN DIRECTA 

 

1) Revisado el expediente, el Despacho advierte que, durante el traslado para 

contestar la demanda y el llamamiento en garantía, el Distrito Especial de Santiago 

de Cali, la Aseguradora Solidaria de Colombia, Chubb Seguros Colombia, SBS 
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Seguros y HDI Seguros contestaron en tiempo, sin embargo, no propusieron 

excepciones previas de conformidad con los artículos 100 la Ley 1564 de 2012 y 

180 de la Ley 1437 de 2011, sino argumentos de defensa y excepciones de mérito 

o de fondo, razón por la cual serán analizados y resueltos al momento de proferir 

sentencia.   

 

2) Con fundamento en los artículos 180 y 186 Ley 1437 de 2011 -modificados por 

la Ley 2080 de 2021-, se procede a convocar a los apoderados de las partes a 

audiencia inicial el día quince (15) de noviembre de 2023 a las dos de la tarde 

(02:00 pm), misma que será llevada a cabo de forma virtual a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

Correlativamente, se recuerda a la parte demandante su obligación de remitir, en 

formato PDF, al correo of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co las pruebas cuyo 

decreto solicitó en la demanda y que directamente o que por el ejercicio del derecho 

de petición puede obtener para su incorporación al proceso a efectos de que sean 

tenidas como pruebas en el marco de la audiencia inicial, conforme lo dispone el 

numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012. 

 

Se advierte a los apoderados de las partes que de conformidad con el numeral 2° 

del artículo 180 ibídem, la asistencia a la audiencia es obligatoria, so pena de 

acarrear las consecuencias contempladas en el numeral 4° de la norma en comento. 

 

Previo a la realización de la audiencia, el Despacho remitirá a los correos 

electrónicos que las partes hayan suministrado en el curso del proceso, los enlaces 

a través de los cuales podrán acceder a la audiencia en la fecha y hora programada. 

 

3) Los sujetos procesales podrán acceder al expediente digital en los siguientes 

enlaces:  

 

• En el OneDrive: 

 

76001333300920200024100 RD 

 

• En SAMAI:   

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/Casos/list_procesos.aspx?guid=760

013333009202000241007600133      
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4) Previa consulta de antecedentes disciplinarios, se reconoce personería al 

abogado Gustavo Herrera Ávila, identificado con la cédula de ciudadanía nro. 

19.395.114 y la tarjeta profesional nro. 39.116 expedida por el Consejo Superior de 

la Judicatura, para actuar como apoderado judicial de las llamadas en garantía 

Aseguradora Solidaria de Colombia, Chubb Seguros Colombia, SBS Seguros y HDI 

Seguros, conforme poderes generales y especial otorgados que obran en el 

expediente digital.   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

 

Juan Carlos Lasso Urresta 

Juez 

Dmam 


